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-Comunicado de Prensa-  
LA UNIVERSIDAD DEL PACIFICO A LA NACIÓN ECUATORIANA 

 
Quito,  Noviembre, 2009   

 
El 10 de Noviembre del 2009,  publican los medios de comunicación que el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 
del Ecuador, CONEA, solicita a la Asamblea Nacional el cierre de 26 Universidades, entre ellas la Universidad Del Pacífico; Primera Universidad del 
Ecuador en ser incluida en la lista de las 1000 Mejores Escuelas de Negocios del Mundo, según el Comité Científico Internacional EDUNIVERSAL. 
www.eduniversal.com 
 
Con gran sorpresa, la Universidad Del Pacífico recibe esta noticia a través de los medios, pues el CONEA realizó la Evaluación del Sistema 
Académico el martes 18 de Agosto, 2009 sin emitir categorías diferenciadoras y sin que se haya dado la lectura del Informe Final de los resultados, 
lo que es pertinente en toda evaluación y es mandato por Ley en Derecho Público. 
 
La Universidad Del Pacífico ha solicitado al CONEA la revisión de la Evaluación del Sistema Académico aplicada a la institución.  El Presidente del 
CONEA, Dr. Arturo Villavicencio, señaló que la misma tendrá lugar el lunes 16 de Noviembre del 2009.  
 
La Universidad Del Pacífico es una Universidad sólida con reconocimiento nacional e internacional. La institución cuenta con un importante cuerpo 
de profesores de 4to. Nivel, apropiadamente remunerados de acuerdo a su experiencia y prestigio en el campo empresarial. La estabilidad promedio 
es de 10 años de permanencia. 
 
La Universidad mantiene Convenios Internacionales  con selectas Universidades de  Europa, Asia y Norteamérica. Los estudiantes pueden acceder 
a una Doble Titulación con Universidades de Holanda, Francia, Alemania y España entre otros. 
 
La Universidad Del Pacífico se ha preocupado de implementar a nivel nacional una plataforma tecnológica de última generación. Ha establecido 
convenios que le permiten ofrecer certificaciones internacionales de centros autorizados como CERTIPORT, a través del cual se ofrecen 
certificaciones en tecnologías MICROSOFT y ADOBE. De la misma manera y con apoyo del MIPRO, la Universidad ha establecido el Centro de 
Certificación de Calidad y Transferencia Tecnológica, a través del cual se ofrecen certificaciones con estándares internacionales de calidad de 
software, basadas en el modelo CMMI.  
 
La vida universitaria se integra nacionalmente a través de los campus de Quito, Guayaquil y Cuenca  que cuentan con infraestructuras técnicamente 
diseñadas para el desarrollo académico y el bienestar de los estudiantes, incluyendo espacios de recreación, zonas verdes y facilidades de 
desplazamiento para capacidades especiales.  
 
La Universidad ha firmado convenios con la Organización de Estados Americanos OEA para recibir estudiantes de todo el continente y también con 
las Naciones Unidas ha suscrito el Acta de Adopción de los Principios para una Educación Socialmente Responsable. 
 
La Universidad Del Pacífico presentó al país el “Programa Desarrollo Sostenible del Potencial Territorial del Noroeste de Esmeraldas” para generar 
economías alternativas en dicha zona y de esta manera superar los problemas fronterizos relacionados con la droga, la guerrilla y la devastación 
ecológica. Para el beneficio de la Nación Ecuatoriana la Universidad ha participado en Programas con el Banco Mundial,  el BID, y la CORPEI. Con 
el Banco del Estado ha ejecutado exitosamente el Proceso de Evaluación de los Municipios. Es la única Universidad ecuatoriana que ha invitado a 
más de 400 investigadores y empresarios del mundo entero a debatir sobre las soluciones a la problemática del Desarrollo Sostenible en 
Latinoamérica, CLADEA 2009.  http://www.upacifico.edu.ec/CLADEA2009.html 
 
Con este breve antecedente, invitamos a la Nación Ecuatoriana  y a los Miembros de la Comunidad Del Pacífico, conformada por alumnos 
graduados, estudiantes, profesores, administrativos, padres de familia, proveedores, asociados, partners entre otros a defender los valores y 
prestigio muy bien ganados a lo largo de todos estos años de gestión. 
 
El riesgo en que se ha puesto a una institución con tal sólida trayectoria, (creada bajo el total amparo de la Ley No. 43 del R.O. 218 del 18 de 
Diciembre de 1997, emitida por el Congreso Nacional luego de la transferencia de activos de la Escuela  de Negocios del Pacífico realizada en 1998, 
con informe favorable del  CONUEP, cuyos Estatutos fueron aprobados por el actual Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) RCP-59-
No. 164/01), es perjudicial por la inseguridad jurídica que esto representa. 
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